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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje uñ
íjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para -Madrid (capital).
—

Trimestre, 45 pesetas : se-'mestre, 90, y un año, 180.
Fuera de Madrid. —Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, .100, y un año, 200.

Anuncios* línea o fracción, seis pesetas.

Las Mneag te miden por el total del espado «que «Hip» M.«.^
«.n*é*«<M««*M«»»«««««--»****-'«**--»

,
***»*****«*»****»««*»**«»*««»«»*»«.

Administración y Talleres :
Paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
» Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares, en Ja Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de-estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.
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Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta*,

GOBIERNO OE LA NACIÓN ción de las anchuras de las vías pecua-
rias números 14 y 15, «Vereda de Ja Cer-
ca Casillas" a

'
la Careaba» y «Cordel del

Camposanto», siendo igualmente en el
mismo sentido informado- por el Ingenie-
ro Inspector ele! Servicio' de Vías Pecua-

Diputación Provincia]
(Ministeriode Agricultura AVISO IMPORTANTE de Madrid

ORDEN de 15 de ener<4 de 1952 por la
que se apruet» et proyecto de clasifi-
cación de tas vías pecuarias que cruzan
til término de Villavieja de Lozoya
(Madrid), redactado por el Perito
agrícola del Estado don Siivino María
Maupoey Blesa, en virtud de Orfen de
la Dirección General de Ganadería,.

Debidamente autorizados por la.Superioridad, a partir de i.° de
febrero de 1952, la tarifa de .publici-
dad de este periódico oficial será la
siguiente:

Sección de Fomento.— Negociado 1.a
rías; Aprobado por decreto del excelentísi-

mo señor Presidente .de esta Diputa-
ción.Provincial de Madrid, en 30 de ene-
ro de 1952, el proyecto y pliegos de con-
diciones para sacar a subasta las obras
de reparación con riego superficial as-
fáltico dé los kilómetros 29 al 36 de la
carretera de Navalcarnero al límite de la
provincia, se hace publico por medio dd
presente anuncio, ,a fin dle que durante el
plazo de odio días, a partir de ¡a publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse
las oportunas reclamaciones-, a los efec-
tos efe lo dispuesto en el artículo 312 de
la vigente.ley de Régimen Local, advir-
tiendo que no \u25a0será atendida ninguna que
se presente pasado dicho plazo.

Considerando qute en su informe la
Asesoría Jurídica de este Depart amenito
entiende que procede aprobar el proyec-
to de clasificación de las vías pecuarias
del término de Villavieja de Lozoya, en
los términos expuestos por el Perito
agrícola señor Maupoey,

Para anuncios de toda clase, línea
o fracción, seis pesetas.

Imo. Sr.p Visto el expediente de cla-
cación de las vías pecuarias existen-
en el término municipal de Villavieja

Lozoya (Madrid) ; •

SUSCRIPCIONES
Las nuevas tarifas de suscripción

que kan de regir desde este ejercicio
de 1952 para este periódico oficial
son las siguientes:

Este Ministerio ha tenido a bien apro-
bar el expediente de clasificación de las
vías pecuarias existentes en el .término
municipal de Villavieja de Lozoya (Ma-
drid) en la forma \u25a0 siguiente :

•esuitando que mediante propuesta del
«ció de Vías Pecuarias de la Direc-

\u25a0ral de Ganadería se inició el
le clasificación! de las vías pe-

el término municipal
Mde Lozoya (Madrid), sien-

Para Madrid (Capital)
.K.il Vías pecuarias necesarias en su totalidad Trimestre 45 pesetas

90 »
180 »

irías que
Villaviei i."1 Cordel de la Dehesa de la Villa.

—
Anchura, treinta y siete metros sesenta
y un centímetros (45 varas).

Semestre
Año....

designado para realizar el estudio y
yecto pertinente el . Perito agrícola
Estado don Silvino María Maupoey

sa, adscrito a la Dirección General

Fuera de Madrid
2.* Vereda Cordel de la Cardenilla.

—
1

Anchura de treinta y siete metros sesen-
ta, y un centímetros (45 varas)» en, el
primer trozo y veinte metros ochenta y
nueve centímetros (25 varas) en el se-
gundo, estando enlazadas estas dos sec-
ciones por un crupe de población y calle-
jas de ocho a diez metros.

TritnestreH
Semestre H.... fl

Madrid, l!^efebrerc^^953
LA ADMINISTRACIÓN

5o pe«setas

100 »
200 »

Madrid, 30 de enero de 1952.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

(O.—19.091)*• que sirviéndose de los do-

ados yFp ¡.cines en los archivos con-
>s promovidos para este ex-
redactó el prwecto, que fué

j^^ublico por el" Ayuntamiento
feM° devuelto con los in-

y sin reclamación es-

Aprobado por decreto del excelentísi-
mo

-
señor Presidente de esta Diputa-

ción Provincial de Madrid, en 30 de ene-
ro de 1952, el proyecto y pliegos de con-
diciones para sacar a subasta las obras
de reparación del firme de los kilóme-
tros 7 al final del caminó de Torres dte
la Alameda a Corpa, se hace público por
medió del presente anuncio, a fin dé que
durante él plazo de ocho días, a partir;
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclama-
ciones, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 312 de la vigente ley de Régimen
Local, advirtiendo que no será atendida
ninguna que sé presente pasado dicho
plazo.

tros ochenta y nueve centímetros (25 va-
ras), reduciéndose a doce metros cin-
cuenta centímetros (15 varas).

13. Vereda del puente de piedra al
término de Pínula o Cordel de Ríosequi-
11o.

—
Anchura, treinta y siete metros con

sesenta y un centímetros (-45 varas), re-
duciéndose a veinte metros ochenta v
nueve oentímetros (25 varas).

14- Colada déla Cerca Casillas a la
Careaba.

—
Anchura, veinte metros

ochenta y «mueve centímetros (25 varas),
reduciéndose a doce metros cincuenta
centímetros (13 varas).

15. Colada, del Camposanto.
—

Anchu-
ra, treinta y siete metros sesenta y -un
centímetros (45 varas), . reduciéndose a
dieciséis metros sesenta y cinco centíme-
tros (20 varas), a excepción de las ca-
llejas o pasos entre cercados que quedan
con la anchura, variable de cuatro a seis

o, sie •3.a Cordel de Gallegos.
—

Anchura,
treinta y siete metros sesenta y un cen-
tímetros (45 varas).

«s de

I
que con tecba 10 de febre-

•mforma favorablemente por
Inspector del Servicio, don
ntza Ruiz, quien recoge la
ayuntamiento y Junta Local
Pecuario de reducción de la
-tiesta en el proyecto a las—s números 14 y 1; vereda

[ca Casillas a la Careaba v Cor-
camposanto, respectivamente;
ando que de orden del ilustrisi-

Uirector general de Ganadería
í™m« fe ¡a Asesoría Jurídica-^epiartamento:

4.a Cordel de la Careaba.
—

Anchura,
treinta y siete metros sesenta y un cen-
tímetros (45 veras).

4Q se

so H. 5-' Colada de* la Solana.— Anchura,
variable según las callejas por las que
discurre, y treinta y siete metros sesen-
ta y unj centímetros (45 varas) en cam-
po Ubre. '

6.a Vereda de los Batanes o paso de
la Vuelta de las Regueras.

—
Anchura,

veinte metrps ejon ochenta y nueve centí-
metros (25 varas).

7.a
-

Vereda de Prado Nava.
—

Anchu-
ra, veinte metros con ochenta y nueve
centímetros (25 varas).

Madrid -ro de 1952.
—

El
Jefe- de !a Sección, Enrique Martínez
Sierra

uuanoo que en la tramitación del«nte-se han cumplido todos los re-
(O.-

—
19.092)

8.a Vereda de Roblasco.— Anc:
veinte metros con ochenta y nueve c

s 5,,6, 7) 8, 9, io, n

Í/ecreto-Reglamento
des, de ¿3 de «diciembre de

General de Pro-
ministrativo del Ministerio
\ de 14 de junio de 1935;
P que en la realización del
psificación de Jas vías pc-
lijavieja de Lozova (Ma-
\u25a0"\u25a0nphdo las condiciones
\u25a0PicuiosS, 9, ioy 11 del
tES^amento de Vías Pe-

egrales;

metros Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputa-
ción Provincial de Madrid, en 30 de ene-
ro de 1952, el proyecto y pliegos de con-
diciones para. sacar a subasta las obras

tico superficial del
pavimento do tera del puen-
Paracuelí- el Saz, trozo
kilómetro 1,2 de} poste kilomé-
trico número i3 ál final y carretera del
kilómetro 23,1 de la nacional número 1

a! pueblo de Algete, trozo comprendido
kilómetro. 1,08 al fina!, se hace

pú.blioD por medio del presente anuncio,

metros (25 varas
9.a Vereda de Reses Bravas

chura, veinte metros con pchents
ve centímetrios (25 varas).

A.-i- La dirección, longitud, descripción y
características de cada una de estas vías
pecuarias serán las que en el proyecto se
detallan.

el R

io. Colada del paso de las Tollas de
Hovo.

—
Anchura, veinticinco mfl Lo que comunico a V. I.para su co-

nocimiento y efectos.
Dios* guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1952.

varas)

le \
Vías que se consideran necesarias con

se t sobrante
CAVESTANY

*D«
as a

ii.. Colada de Pe «blatilías.—Aá
veinte metros con ochenta V

•educiéndfc>>
e cen-

doce
Sr. Director general de Ganade-

> que los informes delk Junta Local de Fomento
avorabk-s a la aprobacián

time-tros (25 vara^^^^^mj
metros -cincuenta cenun^^o! jue durante el plazo de ocho d

a partir de La publicación de este anuí
lftivOficíu. de la prov.':

no s. ras)
• (Publicada en el '«Boletín Oficial del

fcip del día 29 de epiero.)
Camino de. paso y
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vera y don Domingo dte la Fuente. Tiene
una extensión superficial de seis hectá-
reas 87 aneas 52,5 centiáreas, de Jas que
corresponden al término de Getafe seis-
hectáreas 50 áreas y 20,5 centiáreas, y
al de Leganés, 37 áreas 22 centiáreas.
La divide la carretera que ya a Leganés,
y dentro del perímetro de esta finca exis-
ten construidas las siguientes edificacio-
nes: una, destinada a oficina, de ocho
metros de largo por ocho de ancho, o
sean, 64 metros cuadrados, otra, • desti-
nada a casa del «encargado, más una nave
a la derecha de ésta, midiendo las dos
50 metros de largo por 12 de ancho, o

'•sean 600 metros cuadrados; un horno
continuo, de 54 metros de largo por 14
dé ancho, o sean 756 metros cuadrados;
una nave cerrada sobre el citado horno,
de 40 metros de largo por 10 de ancho,
o sean 440 metros cuadrados; una nave
secadero natural.- de 73 metros de largo
por 11,50 metros de ancho, o sean 862,50

.metros cuadrados; una sala de máqui-
nas, de 14 metros dte largo por 13 dte
ancho, o sean 182 metros cuadrados; un
secadero artificial, de 30 metros de lar-
go por 17 de ancho, o sean 510 metros
cuadrados; una caseta para ventilador,
dte 5,70 metros de largo por 3,20 me-
tros de ancho, o sean 18,24 metros cua-
drados, y una caseta para el transfor-
mador, de 4,50 metros de largo por tres
metros de ancho, o sean-? 14,50 metros
cuadrados.

punto llamado «Entrevifias»; tiene usuperficie de cincuenta áreas ochenta oe
*

tiáreas, q sea una fanega cinc» celemí"nes dieciséis estadales.. Linda:' al Norte*con otra finca de don Nicolás Aguado
'

don Mariano Martín; al Este, la de á¿
Máximo Francisco Pérugz Bangos- i
Sur, camino de labor, y finca de don Fé
lixCreus, y al.Oeste, con el .mismo donFélix^Creus. Figura inscrita en el Re^
tro de la Propiedad de Gétafe, al tom»ochocientos setenta y tres general f0i;f
ciento noventa y dos¿ finca cuatrocientos
sesenta y seis.»

. js de lo dispuesto
ka
iRégimen, Local, advirtiendo qué no será
latendida ninguna que -se presente pasado
Bdicho plazo.

virtiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 30 ¡de enero de 1952.
—

*E1
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Madrid, 30 de enero de 1952.—El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

(O.
—

x9.097)

(O.
—

1
Ayuntamiento de Madrid

Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputa-

Provincial de Madrid, en 30 dte ene-
le 1952, el proyecto y pliegos de con-

diciones para sacar a subasta,, las obras
de primero y segundo riego asfáltico su-
perficial del firme del camino vecinal de
Futancarral'a El Pardo, trozo compren-
dido entre el poste kilométrico ¿.y el 9
(final del camino), se .hace público por
medio del presen te.anuncio, a fin de que
durante el plazo de ochó días,, a partir
de "la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclama-
ciones, a los efectos de lo dispuesto en
el articulo 312 cte la vigente ley de Ré-
gimen Local, advirtiendlo que no será
atendida ninguna que sé presente pasado
dicho plazo.

Negociado de Reclutamiento del distrito
de Tetuán-Chamartín,

Don Carlos de Miguel Postigo, Teniente
Alcalde de la sexta Zona, distritos dte
Tetuánr-Chamartín .

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgarlo, sitoen la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día seis demarzo 'próximo,.a las once de su maña-
na, haciéndose constar que dicha finca
sale a subasta por -segunda vez, en la
suma de dos mil seiscientas veinticinco

Hago saber: Que por haber solicitado
los beneficios de prórroga de incorpora-
ción a filas de primera clase el mozo del
reemplazo dte 1952 por el cupo de esta
Zona Andrés Balines Gago, como hijo
de madre abandonada, se interesa cono-
cer el paradero del padre del mismo, don
Ramón Balines Martín, que desapareció
ele su domicilio, calle de San Germán,.
número 61, hace más

-
de quince años,

siendo sus señas particulares: estatura
regular, pelo negro, facciones regulares.
Por cuyo motivo se ruega a Jas Auto-
ridades- civiles y militares y público en
general manifiesten a esta Tenencia de
Alcaldía, sita en la calle de Bravo Mü-
rillo, núm. 357, cuantas notadas tengan
acerca del paradero de dicho señor.

pesetas, que es el setenta y cinco por
ciento del tipo que sirvió dé base a la
primera, subasta.

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Que para tomar parte en tal subasta
deberá consignarse por .los licitadores
una cantidad igual, por lomenos, al diez
por ciento del expresado tipo, Sin cuvo.
requisito no seráoi adroiti-djos.

Madrid, 30 de enero de 1952.— El
Jefe de Ja Sección, Enrique Martínez
Sierra.

(O.
—

19.094) Que los títulos de propiedad de la fin-
ca se encuentran de manifiesto en Se-
cretaría, donde podrán s«£r examinados
por los licitadores, quienes deberán con-
formarse con ellos, sin que tengan de-
recho a¡ exigir nin«gunos otros, así como
que las cargas o gravámenes anteriores
y las preferentes, si ¡os hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que -el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio.de' remate.

Dado en Madrid, a 1 de febrero de
T95 2

- Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de teste Juzgado,' sito en Ja ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día cuatro de marzo próximo, a las
once y media "de su mañana; previnién-
dose a los licitadores:

Aprobado por decreto dtej excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputa-
ción Provincial de Madrid, en 30 de ene-
ro dé 1952, el proyecto y pliegos de con-
diciones pira sacar a subasta las obras
de riego asfáltico superficial de la ca-
rretera dte Vaklemorillo a Chapinería,
trozo comprendido entre los postes; kilo-
métricos números 4 y 13, se hace públi-
co,por medio del presente anuncio, a.fin^
de°-que durante *1plazo de ocho días, -a.

'

partir de ia publicaoión. de -este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas, recla-
maciones, a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 312 de Ja vigente ley de
Régimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

(X.—1.294)

AYÜNT-áJHIENTOS
BRÚÑETE Primero «

Ignorándose el paradero de los mozos
pque a continu«ación se i-dacáooan, concu-
rrentes al-reemplaa» de 1952 por el cupo
de esta población, por el presente se les
cita para que comparezcan en este Ayun-
tamiento los días 27 del corriente, 10 y
17 de febrero del presente año, fechas en
que tendrán, lugar la rectificación, cie-
rre del alistamiento y declaración de sol-'
dados, bajo apercibimiento de que &¡ no
comparecen, por si o representados por
persona autorizada, serán declarados
prófugos.

Que esta tercera subasta sale sin* su-
jeción a tipo alguno.

"Segundo Y paila su publicación, en ios «Boletines
Oficiales» del Estado y en el de esta pro-
vincia y fijación en el tablón dé anun-
cios de este Juzgado se exfipide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid; a treinta de «enero de milno-
vecientos cincuenta y tíos.'

—El Secreta-
rio, Carlos Viada.

—
Visto bueno: El Juez

de primera instancia, José María Salcedo
Ortega.

Que para tomar parte en dicha subas-
ta habrán de conisign^r previamente el
iopor loo d¡e 2.250.000 pesetas, que sir-
vió de tipo para la seg*unda subasta, sin
cuya consignación no serán admitidos.

Tercero

Madrid, 30 de enero de 1952.
—

El
J«efe dte la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno' de la ley Hipotecaria, y la certi-
ficación de dicho Registro, presentada
posteriormente, fecha ióde octubre últi-
mo, estarán de manifiesto en la Secreta-
ría del qjie refrenjda, y se entenderá que
todo lieitador acepta como bastante la
titulación; y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes al crédito
que reclama en el citado procedimiento
don Juan Torras Puig, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado eñ la
responisabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Mozos que se citan: J|osé García Ló-
pez, hijo de Francisco y de Francisca.

(A.—17-224)

(O.—19.095)
Brúñete, a 21 dte enero de 1952.-

—
El

Alcalde, Bonifacio Pozuelo.- (G. C.-370) (X.-i,279)

ARROYOMOLFNÍOS

JUZGADO NUMERO io

Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputa-
ción Provincial de Madrid, en 30 de ene-
ro de 1952, ed proyecto y pliegos de con-
diciones para sacar a subasta las obras

gaind» riego asfáltico superficial del
pavimento de los caminos vecinales de
Fuencarral a Pinto, .trozo comprendido
entre el cruce con la carretera general
de Toledo y el adoquinado de Fuencarral,
y del camino vecinal de Carabanchel Al-
to y Bajo a la general de Andalucía, se
hace público por medio 'del presente
anuncio, a fin de que durante tel plazo de
ocho días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan formularse las opor-
tunas reclamaciones, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 312 de la vigen-
te ley de Régimen Localj advirtiendo que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

En los autos ejecutivos que se siguef
en el Juzgado de primera instancia n¿-
mero diez, de Madrid, por don Hermó-
genes Ruiz Puerta, representado por el
Procurador don Manuel Oterino Alonso.
contra don José Francisco Valdés y dom«
Caridad Ibinaga, sobte reclamación ek
tres mil novecientas cincuenta y cuatro
pesetas de principal, intereses, "gastos j
costas, por providencia del día de ho?
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta y por primera ve?:

Se halla expuesto al público en esta
Secretaría el Presupuesto municipal ordi-
nario formado para el año de 1952, al
objeto de reclamadon«es.

Arroyomolinos, a 25 de enero de 1052
El Alcalde, Pedr^I^iizBC.-374II (O.—19.070)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Cuarto •
La primera copia de la escritura dte

préstamo,' base del procedimiento, en lo
que se refiere a la maquinaria -y efectos
afectos a la hipoteca, estará también de
manifiesto en la Secretaría del refren-
dante, para que puedan ser examinadas
sus descripciones por aquellos que pre-
tendan tomar parte en la subasta.

Una máquina de escribir, %ta r c¡
«Torpedo», modelo seis, número noven
ta y dos mil setecientos cuarenta y uno
embargada a don José Francisco

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i
Para la celebración de indicada subas

ta se ha señalado el día tres de
EDICTO próximo, a las doce de su mañana

Sala de audiencia de dicho Juzgado
primeirá instancia numero diez, sito ei

En virtud de providencia de hoy, dic-
Iprocedimiento sumario que por

os en el artículo
!a ley Hipotecaria

se tramita en este ju e primera
ittcia número uno, Decano de los de
id, a'instano 1 Juan Torras

nfcra don Aristeo Mateos Gonzá-
lez, eq reclamación de.un préstamo hi-
potecario, se saca a la venta en pública
subasta en quiebra, por tercera vtez, Con

ios, maquinarias y efectos que
de la escritura dte préstamo base del alu-
didlo procedimiento resultan afectos a la
hipoteca, la finca hipotecada, consisten-
te en terreno, en los términos de Getafe
y Leganés, que linda: Este, cañada y

10 viejo de Getafe a Leganés; Nor-
te, fintea de don Julián Benavente, Eu-
lalia López y otros s desconoci-
dos; Sur, propiedades de doña Angela
Cifuentes Ortega y doña Angela Gómez
de Francisco, y Oeste, finca de don Ju-
lián Benavente, dofia Julia Martín Cter-

Madrid, 30 de enero dte. 1952.
—

£1
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Dado en Madrid, a veintiocho de ene-
ro.de milnovecientos cincuenta y dos.

—
El Secretario, .Manuel Leira.

—
El Juez

de primera instancia, Juan A. Pacheco.

calle del General Castaños, número

advirtiéndose
Lo que se hace público por el prest

(O.
—

19.096) Que la expresada máquina sale
venta en primera subasta por la s
de mil ochocientas pesetas, en qu-

(A.—17.2Í2)
Aprobado por decreto del excelentísi-

mo señor Presidente de esta Diputa-
ción Provincial de Madrid, en 30 de ene-
ro de 1952, el proyecto y pliegos de con-

mes para sacar a concurso las-obras
t-go asfáltico superficial del afirma-

do dé ¡a carretera de El Molar a Ras-
oafría, trozo comprendido entre el poste

nétrieo número 33 (antiguo) y el fi-
;e hace público por medio del pre-

sente anuncio, a fin de que durante el
plazo ele ocho días, a partir de la pu-

de esté anuncio en el Boletín
¡al de la provincia, puedan formu-

oportunas reclamaciones, a los
dispuesto en, el articulo 312

..ente ley de Régimen Local, ad-

JUZGADO NUMERO* 6 sido tasada jud'cialmente, sin que
admisibles posturas que no cubrai

EDICTO dos terceras partes de ésa ruma
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia ,del númeo seis, de los de esta ca-
pital, en autos ejecutivos promovidos por
el Procurado ,nbre
de «T jas»,

Soca ; Enrique
¡dez de Soto, sobre pago de

pese} acá a la venta en pública
subasta y por segunda vez' la siguiente:

«LTna viña de uva blanca, en
de Pinto, en el camino efe Torrepareck-,

Que para tomar parte en el w
deberán los licitadores coi-
mente, en la mesa del Juzgado " '
establecimiento destinado al efe
.General «le Depósitos), una
igual, por 1«*> menos, al diez p*'

efectivo ck- repetida suma, sin i

quisito no seránt admiti-
cíones

Que el precio del remate, d<
lo que se deposite' para tomar parte
la subasta, deberá consignarse '

los tres días siguientes al ie la
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rión de dicho remate que Jo será- en el

£™ acto de su celebración.
Oue la referida máquina de escribir se

encuentra depositada en poder de don

FnriQue Aguilar Lorenz, con domicilio
en la calle de Padilla, número sesenta.

Y que el remate podrá hacerse a ca-

lidad de ceder.
Dado en Madrid, a veinticinco de ene-

,0 de mil novecientos cincuenta y dos.—
El Secretario, Cándido García.— El Juez
de primera instancia, Tomás Marco.

(A.—17.225)

Segunda en el Registro de la Propiedad, para que
en el término de diez días puedan Com-
parecer ante este Juzgado a alegar lo
que a su derecho convenga.

Y para que sirva de citación en forma
-legal a los ignorados causahabientes de
doña Victoria Juana de la Torre García

.expido el presente en Madrid, a veinti-.
rvueve de enero de mil novecientos cin-
cuenta y dos, para sú publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, por
tres veces consecutivas con. intervalo de
diez días.— E¡ Secretario-, H. Bartolomé.
Visto bueno:.. El Juez de primera instan-
cia, Carlos de la Cuesta.

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea Ja cantidad de ochocien-
tas cincuenta pesetas, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos ter-ceras partes de expresada suma.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NU.VIERí
EDICTO

Don nbar-
dero, Juez del Juzgado i .' nú-
mero diecinueve, dé k ..;>itaí.

Tercera
Los que deseen, tomar parte en la su-basta deberán consignar previamente, enla mesa cM Juzgado, el diez por ciento

«ectivo metálico del tipo expresado,
sin cuyo requisito 1:0 serán admitidos- a
licitación. \u25a0

Hago saber:. Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de proceso de
cognición. s«: guiaos bajo el número cini

.cuénl :e milnovecientos cin-
•cuenta y «Jos, a instancia de don Carlos
López Ose-río, en su propio .nombre y
como legal representante de su esposa
doña María Páramo Fernánd-ez, repre-
sentado por el Procurador señoV Zorrilla
Ondovilla, contra doña Rosario Alcázar
López Rico, mayor de edad, soltera,
cuyo domicilio se ignora, sobre resolu-
ción de! contrato de arrendamiento co-
rrespondiente al piso quinto interior iz-
quierda, antes tercero, de la casa núme-
ro ciento setenta y cuatro de la calle de
Alcalá, de esta capital, en los que hte
acordado emplazar a la mentada deman-
dada, a fin de que en término de seis días
conteste la demanda en legal forma;
apercibida que, dte nó verificarlo, será de-
clarada eni rebeldía, y significándola que
las copias de la' demanda obran en la Se-
cretaría de este Juzgado a su disposi-
ción..

JUZGADO NUMERO 15 Cuarta
EDICTO Los bienes que se subastan se encuen-

tran depositados en poder del ejecutado
don Gregorio Vargas (Casa Vargas), ca-
lle de 'Mantesa, número veintiuno, donde
podrán ser examinados por cuantas per-
sonas así lo -deseen..

(A.—17.226)

Por providencia de veintinueve de ene-,

ro de mil novecientos cincuenta y dos,
dictada por el señor j!uez de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, en au-

tos ejecutivos que sigue el Procurador
ülrich, en representación de don Miguel
Anchia' Azcarretazábal, contra don Gre-
gorio Vargas (Casa Vargas), «sobre pa?

Jo de dos milcuatrocientas sesenta y sie«-
te pesetas veintidós céntimos, importe
de dos letras de cambio; noventa y cinco
pesetas por gastos de protesto y costas,
v mil pesetas para costas, ise anuncian a
primera y pública subasta los bienes si-
guientes, bieraes que le fueron embarga-
dos:

OCAÑvA.

Don Luis Vacas Medina, Juez de prime-
ra instancia de esta villa de Ocaña v
su partido.

EDICTO

Dado en Madrid, a veintinueve de ene-
ro de milnovtecientos cincuenta y dos.
El Secretario, AngeJ Canales.— Él'Juezde primera instancia (Firmado).

(A.—17.223)

Por el presente edicto se anuncia la
muerte sin testar de doña Milagros Gi-
ronda Gaspar, de sesenta y seis años dte
edad, hija de Julio y de Rosario, difun-
tos, soltera, natural" y vecina de Noble-
jas (Toledo), que falleció accidentalmen-
te en el Hospital Provincial de Madrid el
día diez de septiembre del año actual,
sin dejar descendientes, ascendientes, ni
cónyuge, ni más próximos parientes que
a sus dos hermanos Ecequiel-Rómulo y
SalVador Gironda Alonso y a sus dos so-
brinos Manuel y Antonio Gironda Peral,
éstos hijos del hermano fallecido dte la
causante Manuel Gironda Gaspar, a fa-
vor de los que se solicita Ja declaración
de herederos,, y se llama a los qtíe se
crean oan igualo mejor derecho que los
solicitantes a la herencia de que se tra-
ta, para que dentro del plazo de treinta
días hábiles comparezcan, si quieren, an-
te este Juzgado a .reclamarla, bajo aper-
cibimiento de pararles el perjuicio a que
haya lugar de no hacerlo, pues asi lo
tengo acordado en el expediente sobre
declaración de herederos de la doña Mi-
lagros Gironda.

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, se sigue
expediente promovido por don Francisco
Galindo Fernández, como representan t*
de su esposa doña Luisa González Ló-
pez, sobre inscripción a favor de dicha
señora del dominio de ia finca sita en,
esta capital; al sitio camino de la Fuente
del Berro, con una superficie total de
trescientos treinta metros noventa decí-
metros cuadradas, solar número sesenta
y cinco, sobre parte dé la cual, en espa-
cio de ciento dieciocho metros y cuaren-
ta decímetros cuadrados, se edificó la
casa, de planta baja, con viviendas a de-
recha e izquierda, correspondiendo a ca-
da una de ellas tres dormitorios, come-
dor, cocina y retrete, y que tiene el nú-
mero cuarenta y uno de población, ahora
Peñascales, número cuarenta y unoi En
dicho expediente :se ha acordado citar a
los ignorados causahabientes de doña
Victoria Juana de la Torre García, a cu-
yo nombre aparece inscrita dicha finca

Tres anaquelerías o estanterías de ma-
dera, a cincuenta pesetas una, ciento cin-
cuenta -xsetasM

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para la notifica-
ción y emplazamiento de la demandada,
por su. ignorado paradero, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a treinta de
enero de milnovecientos cincuenta y dos.
El Secretario (ilegible) .-—Visto bueno:
El Juez municipal, Antonio García Pe-
ñuela y Lombardero.

|L'n mostrador de dos y medio de kir-
f'o. por 0,90 metros de altura, cien pe-
setas.

Una máquina de coser, marca «Stn-
i-fer», número 530617, muy Usada, seis-
cientas pesetas.

Total, ochc^ientas cincuenta pesetas (A.—17.227)

Advertencias
JUZGADO NUMERÓ 21

Primera
EDICTO

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia del Juzgado de primera instan-
cia nimero quince, de Madrid, sito en
el piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, a las
«mee de la mañana del día diecinueve de
febrero de mil ¡novecientos cincuenta 1v

A virtud de providencia del señor Juez
municipal número veintiuno, de los de
esta capital, dictada en el proceso ck;
cognición número seiscientos cincuenta
y un/o de orden, del año milnovecientos

"cincuenta, seguido a instancia de
Carlos de Zulueta Cebrián,* apoderado de

Julio Guerrero García, contra don

Dado en Ocaña, a diecinueve dte no-
viembre dte mil novecientos cincuenta y
uno.-^-El Secretario, Enrique Martínez.

—
El Juez de primera instancia, Luis Va-
cas Medina.

(A.—17.228)
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Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como san-
l°na

>
a ,^c

'
10 interesado, con arreglo «a lo previsto en los artículos

2 } 24 de la referida Ordenanza, con multas de 80 y 25 pesetas.

1.640. Clasificar, en virtud de resolución de expediente núme-
ro 2.2OS, instruido al efecto, a don Manuel Guerrero Rivera,, vecino
de Villaconejos, como propietario de una' bicicleta, en ia signa
i-B de la Tasa provincial de Rodaie .correspondiente al ejen
1951, por un impqrte de 10 pesetas, conforme preceptúa el art
lo séptimo de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa,
así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsn
los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multa:
y 25 pesetas.

x*53\u25a0^j^^^kuilicar, en virtud de resolución de expediente núme-
Fp154' *"5tru 'do al efecto, á don lsabélo del Peso Pérez, vecino
Uf. „uenlabra da, oaHe Luis Sauguillo, número 8, como propietario
fj^ncarr 0 arrastrado por una caballería, en la signatura i-C de la

)rt

H
inCla

'
6 aie correspondiente al ejercicio 1951, por un

|Le
? e 40 pesetas, conforme preceptúa el artículo séptimo de la

1^1 raenanza reguladora de Ja indicada Tasa, así como san-
interesado, con arreglo a lo previsto en los artículos

con multas «le So v 25 poetas.

i.641. Sancionar, en virtud d« :ión de expediente ¡

ro 2.1S9, instruido al efecto, .a don Julián Herranz Hefranz, ve
de Robledo de Chávela, como propietario de un carro arrastrado
ganado vacuno, empadronado a los efectos de la Tasa provincia
Rodaje del ejercicio 1951 según recibo número 2.041, de signa
2-V, con multa de 25 pesetas, ccn arreglo a lo dispuesto en el
tículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida '1

citen,

¿54 Sancionar, en virtud de resolución de expediente núme-

l^-isd"1' :r
r>

d° Sl efecto > a don Elías <& la P'aza; vecino dé Fres-
'adoVar 6 <

-*

>''va- eomo propietario de un« carro arrastrado por. ga-
raje der'' emp-adr0nad ° a los efect °s d« la Tasa provineiaf do
>-V, Con ?jer C1° J95l según recibo «número 1.575, de. signatura

le l"lfv^ide 2^ P*5^^*» con arre-rio a lodispuesto en él artícu-a Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.
r° 2-222 in t r\ ĉar > en virtud de resolución de expediente núiiie-
j"Va~lderWH

° *'efecto > a don Teodoro Rodríguez Peral, vecino
?-B de la x cojno propietario de una bicicleta, en la signatura
f°r nn impoT í\rovirK-ia * <&Rodaje correspondiente al ejercicio 195 1,

fk ¡a vio-, j
IO Peset as, conforme preceptúa el artículo séptimo

i ""ár aV e?anza reguladora de la indicada Tasa, así cómo
interesado, con arreglo a lo previsto en los ar-

e-rida Ordenanza, con multas de 20 y 25 pesetas.

\W^^\- inst - Car ' en virtud de resolución de expediente núrne-

f Fue nlabra d
&lefecto > a don' Blas de la VieJa Escolar, vecino

lja bicicleta fall<:
'-)oa Luís, número 90, como propietario de

'ondienf
6' '-gnatura i-R de la Tasa provincial de Rodaje

\u25a0 »
a!,ejercicio 1951, por un importe de 10 pesetas, con-

U^ artículo séptimo de la vigente Ordenanza re-
¡\u25a0Éyi&i^idaTasa, así como sancionar a dicho interesado,

1.642. Clasificar, en virtud de resolución de expediente r
ro 2.228, instruido al efecto, a don Juan Lopeí Beíinchón, vecin
"Arganda, como propietario de una bicicleta, en la signatura i-í
la Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio 1951, po
importe de 10 pesetas, conforme preceptúa el artículo séptimo d<
vigente Ordenanza reguladora de !a indicada Tasa, así como san-
cionar a dicho interesado, con arreglo a loprevisto en los artículo:-
22 y 23.de lag-eferiua Ordenanza, con multas de 20 y 25 pese

1.643. Sancionar, en. virtud de resolución de expediente núme-
ro 2.139, instruido al efecto, a don Gregorio Lucas Rodríguez, ve-
cino de Navalcarnero, calle Don Ángel, "34.7 como propietario de un
curro arrastrado por dos caballerías, empadronado
la Tasa provincial de Rodaje de! ejercicio 1951 según •-•
ro 4-A38, de signatura z-C~ con multa de 25 pesetas,

-puesto en el artículo 24 de la Ordenanza vig-
rida Tasa

•f>56

rtud de resolución de exp-
> 2.145, instruido al efecto, a don Leoncio Manzanei

B. O, P. i2-52
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*toD:az Petit, sobre reclamación de
>acan a la venta en públi-

senté edicto, visado por Su Señoría y se-
llado con el de este Juzgado, en Madrid,
a treinta y uno de enero de mil novecien-
tos cincuenta y dos.

—
El Secretario

(Firmado).
—

Visto bueno: El Juez mu-
nicipal (Firmado).

ños, he acordado se cite a Pedro Herre-
ro, que se encuentra en ignorado para-
dero, para que el día 27 de febrero, y ho-
ra de las once de ]a mañana, comparez-
ca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3.

*? Acta de la sesión anterior.
2.' Lectura y aprobación, en su casde la Memoria y Balance del ejercicio i'Un most-ador de corcho, de dos me-

tros de largo por ochenta centímetros de
ancho, forrado de latón o metal amari-
llo, con tres grifos.

Dos lámparas de madera tallada, de
brazos, con cadena.

Modificación de los Estatutos Seiales
(A'.—17.230) 4.0 Nombramiento de Consejeros

5-° Aprobación, en su caso, de la ta-rifa de consumo mínimo.
(G. C— 206) (15—332)

Cuatro apliques de -un solo brazo, de-
igual esti

CITACIONES ó.° Ruegos y preguntas

AGUAS DE ARAVACA, S. A. Para poder concurrir a dichas Juntasgenerales con voz y voto deberán, los se-
ñores accionistas acreditar con cinco díasde antelación, cuando menos, al señala-do para la celebración de aquéllas .sucondición, de titulares, depositando en la
Caja de la Sociedad en el indicado plazo
sus correspondientes títulos, en cuyo mo-
mento se les entregará la oportuna tarje-
ta dte asistencia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 23 de los Estatu-
tos Sociales.

—EL Gerente -delegado fir-
mado: A. Pérez Muñoz.

le un metro diez centíme-
tros de largo por ochenta centímetros- de
ancho, biselado, con marco de madera.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por tos Jue-
ces o Tribunales respectivos a tas per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y-63
del de Manna.

(A. D. A. S. A.)

D ros de madera, de dos me-
tros o, -con dos barras de ma-
dera.

Habiendo acordado el Consejo de -Ad-
ministración ofrecer a la suscripción pú-
blica las restantes io acciones del gru-
po «C», de 30.000 pese.tas nominales ca-
da ima, creadas en virtud de la Escri-
tura Fundacional de 22 de junio de 1950,
previa autorización del Ministerio de Ha-
cienda y Organismos competentes, se
pone en conocimiento de aquellos a quié-
nes interesen y puedan llevarlo a efecto
de conformidad con lo dispuesto en los
Estatutos Sociales, a fin de que en el
plazo de quince días, conjtados a partir
de Ja publicación de este anuncio, pue-
dan proceder a la suscripción de las
mencionadas acciones, a cuvo efecto se
servirán pasar por las oficinas de la So-
ciedad, sitas en esta capital, calle de Ca-
rretas( núm. 12, piso cuarto núm. 6,
en horas, de diez a una.

—
El Gerente-de-

legado, firmado: A. Pérez Muñoz.

Dos mesas sin cajón, de corcho el ta-
blero.

-
'Cuatro banquetas de madera, ¡tipo ta-

berna.
Un banco de madera de metro y me-

oon asiento de listones, sin respaldo.
jo banco, igual al anterior,

a cuba vacía de -ce arro-
en buen estado.

JUZGADO NUMERO 12

Carmen Galán Rodríguez, de cuaren-
ta y seis años, hija de Francisco y Ma-
ría, natural de Ferroy (Oviedo), y domi-
ciliado últimamente en Joaquín, García
Morato, n, se la cita para que el día
9 de febrero, y hora de las diez, compa-
rezca ante el. Juzgado municipal núme-
ro 12, sito en la plaza de Chamberí, nú-
mero 4-, a celebrar juicio de. faltas núme-

(A.—17.233)

L'na mampara de ei-isiaie?. para ao
al establecimiento.- de cuatro metros cíe
larga.

AVISO
Un cierre metálico de «chapa acanala-

da, compuesto de dos persianas de cua-
tro metros de alto por cinco de largo,

sus accesorios e'orresppndiertes' de
tura y cierre.

Habiendo sido acordada por la Asam-
blea genera!, celebrada en el Salón de
Actos de la C. N. S. el día 29.de mar-
zo de "i951, la. disolución de la Coope-
rativa .«Real y Primitiva' Cofradía de
Nuestro Señor San José, de Maestros
Carpinteros, Ebanistas y Similares de
Madrid», se concede' un plaao de quince
días, a partir de la fecha de publicación
de esta nota, para que todos los que ten-
gan pendiente" de cobrar alguna canti-
dad, presenten, por escrito y debidamen-
te docuinentada, la oportuna reclamación,
en las oficinas del Sindicato Provincial
de la Madera, avenida de José Antonio,
número 69, planta quinta, de diez a una
de la mañana y de cinco a ocho de la
tarde; transcurrido dicho plazo, no se
hará cargo de ninguna liquidación este

socio liquidador.

ro 20, de 1052
.Dichos bienes lian sido tasados en la

cantidad de seis mil novecientas pesé-
tas, encontrándose depositados en poder
de .toña Angelita Marsal Inchausti, ca-
lle de Agustín Duran, -número trece.

(R-—337)
(A.—-17,232)

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Abog'ado,
Juez municipal núm. 20, de Madrid.

Para, que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día catorce de
febrero, próximo, a las once horas y
treinta minutos, en la Sala audiencia de
dicho señor Juez f sita en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número trece.

Hago saber :Qué en los auto.s de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado c«>n el núm. 636,' de 1951, por hur-

40, he acordado se. cite a Agustín López
Fernández y Tiburcio Guirado para que
el día 13 de febrero, y hora de las once
de la mañana, comparezcan ante la Sala
audiencia de este juzgado, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, 3.

AGUAS DE ARAVACA,
(A. D. A. S." A.)

En cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 19 de los Estatutos Sociales,
por medio del presente anuncio se con-
voca a los señores accionistas de esta
Sociedad a Junta general ordinaria, cjue
se celebrará en primera convocatoria^el-
día i8 de febrero del corriente año, a
las cinco' de la tarde, en el Círculo de la
Unión Mercantil, de esta capital (ave-
nida de José Antonio, núm, 24), }-.pitra,
en su caso, en segunda convocatoria, a
las cinco v medía del mismo día v en

A quienes deseen tomar parte en la
subasta se íes hace saber :,.

Que es indispensable depositar previa-
mente el diez por ciento del avalúo en la
Caja Gei-erai de Depósitos o en la mesa
del Juzgado, y que no se admitirán pos-
turas que "no cubran Jas dos terceras par-
tes de la tasación.

(G. C—205) (B—331)
Madrid, 31 de enero de 1952.— ?-E! so-

cio liquidador, Manuel Nieto.Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal núm, 20, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 549, de 1951, por da-

(A.—17.231)

V publicación en el Boletín'
Ofi sta provincia expido el pre-

idéntico lugar, con. arreglo al siguiente
orden, -del día: Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 4Í

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID350 EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

Tkú líe Gato Hinojal, como propietaria de un carro, empadro-
nad fectos.de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1931
según recibo número 485, de signatura 3-C, con multa de 25 pesetas,
con a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente
regu e la referida Tasa. ,

i'SIJi, por un importe de 10 pesetas, conforme preceptúa el artículo
séptimo de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa,
así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en
los artícuios 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de 20 y 23
pesetas.

' •

Sancionar, en virtud de resolución de expediente núme-
ro 2 -truído al efecto, a don Moisés Martín Ayuso, vecino de
Vai da, como propietario de un carro arrastrado por ganado

adronado a los efectos de la Tasa provincial ele Rodaje
del a 1951 según recibo núm. 2.261, de signatura 2-V, con
muí >; pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la

¡gente reguladora de ia referida Tasa.

I.Ó49- Clasificar, en viríud de resolución de expediente núme-
ro 2.202, instruido al efecto, a dorí Francisco Muñoz Fernández, ve-
cino de Fueñlabrada, calle G. Várela, 25, como propietario de una
bicicleta, en la signatura í-B de la Tasa provincial de Rodaje co-
rrespondiente al ejercicio 1951, por un importe de 10 pesetas, con-
forme preceptúa el artículo séptimo de la vigente Ordenanza regula-
dora de la indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado,
con arreglo a lo previsto en los artículos 22, v 24 de la referida Orde-
nanza, con multas de 20 y 25 pesetas.

en virtud de. resolución- de expediente núme-
instruído.al efecto, a don Faustino Martínez Marcos, ve-

llón, calle Mojinos Bajos, número i, como' propieta-
•arro arrastrado por dos caballerías, en la signatura 2-C

*a provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio 1951,
rte de 60 pesetas, conforme preceptúa el artículo séptimo

Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como
a dicho interesado, "-con arreglo á lo previsto en los ar-

tículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de 12c

1.650. Sancionar, en virtud de resolución de expediente núme-
ro 2.196, instruido ¡alefecto, a don Fidel de Oro, vecino de Ciempo-
zuelos, Como propietario de un carro arrastrado por dos caballerías,
empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejer-
cicio 1951 según recibo número 2.725, de signatura 2-C, con multa
de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Or-
denanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.651-. Sancionar, en virtud de resolución de expediente núme-
ro 2.136, instruido al efecto, a don Elias Pereira Vara, vecino cíe-
Getafe, calle General Palacios, núm&o 2, como propietario de un
carro arrastrado por tres caballerías, empadronado a los efectos de la
Iasa provincial dé Rodaje del ejercicio 195 1 según recibo número «3«
de signatura 3-C, con multa dé 25 pesetas, con arreglo a lo previsto
en el.arr¡cuk«,24-.de la Ordenanza vigente reguladora de ia referida
Jasa.

Clasificar, en virtud de de expediente' núme-
ro . nstruído al efecto, a don Ayelíno Medra no, vecino de
El Pardo, como propietario- de una bicicleta, en la signatura i-B
de la Tasa .provincial de Rodaje c diente al ejercicio 195 1.

:nporte de 10 pesetas, conforme" preceptúa el artículo séptimo
Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como

sancionar a dicho interesado, con arreglo a 'o previsto en los ar-
tículos 22 y 24, en relación con el 26., de la expresada Ordenanza, con

is pesetas con 66 céntimos-y ocho pesetas con 33 céntimos.
Clasificar, en virtud de resolución de expediente núme-

ro 2.224, instruido al efecto, a don Manuel Pérez Fernández, vecino
de Parla, calle Calvo Sotelo, número 9, como propietario de un ca-
rro arrastrado por upa caballería, an la signatura i-C de la Tasa
provincial de Rodaje correspondiente a! ejercicio 195 1, por un im-
porte dé 40 pesetas, conforme preceptúa el artículo séptimo de &

1.648. Clasificar, en virtud dt ion de expediente núme-
ro 2.223, instruido al efecto, a don íorervo Medina, vecino
de Colmenar Viejo, como propietario de una bicicleta, en ia signa-

Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio


